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MuN'CIPAuDAD  OE  COLINA
SECRET^R'^ l+\^*llCWAl

DECRETO NO:       E_2464/2oi7

COLINA,15 de Noviembre de 2O17.

VISTOS:     Estos    antecedentes:     1)    Decreto
Alcaldicio  NO  E-1524/2017  de fecha  O7 de  Julio   de 2017,  que  aprueba el  Contrato
de Arrendam¡ento   de fecha   23 de Junio   de 2017,  suscrito en're  la  Municipalidad
de Colina, y la   empresa Sociedad de Servicios Automotrices F&C Lim¡tada, para la
ejecución  del   Proyecto  denominado  "Serv¡c¡o  de  Arriendo  de  Vehículos  para  la
Municipalidad de Colina",  lD-2686-22-LR1.  2)   Memorándum  NO 836/17 de fecha  15
de Noviembre   de 2017,  del  Director de Seguridad  Publica   mediante el cual sol¡c¡ta
Decreto Alcaldicjo para des¡gnación de lnspector Técnico de Servicio a don Cristian
Hurtado    Crisóstomo    del    Proyecto    antes    indiv¡dualizado;    y,    en    virtud    a    las
atribucíones   que   me   confiere   la   Ley   NO   18.695,   Orgánica   Constituc¡onal   de
Municipalidades;   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   ¡nformación   públ¡ca   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen
los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

Designase      al     funcionario      mun¡c¡pal      don
CRISTIAN  HURTADO  CRISOSTOMO,  como  lnspector  Técn¡co  del  Servicio  del
Proyecto que a continuación  se ¡ndividual¡za:

NOMBRE DE PROYECTO DECRETO ALCALDICIO

"Servicio de Arriendo de Vehículos para
NO E_i 524/2016 de fecha O7 de Julio  de2017,queapruebaelContratode

la   Municipalidad   de lina",   lD-2686- Arrendamiento   de  fecha    23  de  Junio
22-LR1. de 2O17, suscrito entre la Municipalidad

1 de  Col¡na,  y  la    empresa  Sociedad  deServiciosAutomotricesF&CLimitada.
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ANOTESE,  COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARlO MUNICIPALRRIAGADA

s           TA lO  IVIUNIC AL
lVIOR/AC AQ/PDG/mcm.
DISTRIBUCION:

Alcaldía
Secretaría  Municipal
Dirección  de Control
Asesoría Jurídica
D¡rección  de Administración y Finanzas
Dirección de Seguridad  Pública
lnteresado
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo


